
UN TALLER ¿PUEDE EXIGIRME EL PAGO DE PARTE DE UN SINIESTRO QUE EL PERITO DE LA COMPAÑÍA DE SEGUROS NO HA INCLUIDO EN SU PERITACIÓN?
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Si ha aceptado la reparación completa de su vehículo y es sabedor de la anomalía y su
compañía no la ratifica, Sí, porque la orden del trabajo encomendado la realiza el propietario
del vehículo o persona delegada por él.
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